
 

 

Proyecto de Orden del Día 
Sesión Ordinaria que celebra el Honorable Ayuntamiento de Veracruz, el día 19 de 
Septiembre del año 2022, en punto de las 12:30 horas, en la Sala de Cabildo del 
Palacio Municipal, conforme a lo dispuesto por artículos 28, 29, 32, 36 fracción I, 37 
fracción XI, 38 fracción I, 70 fracción I de la Ley Orgánica del Municipio Libre; 3, 4, 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 12, 21 y 23 del Reglamento de Sesiones de Cabildo del Honorable 
Ayuntamiento de Veracruz; correspondiente al Acta Número 50. 
 
 

1. Lista de asistencia;   
 
2. Declaración de quórum legal;    
 
3. Aprobación del orden del día; 
 
4. Discusión y aprobación, en su caso, del H. Cabildo de la petición efectuada por el 
C. Luis Julián Hernández Mejía, donde solicita el cambio de uso de suelo de la 
Reserva Ecológica Productiva 18, con vocación producción agropecuaria ID:R18; de 
acuerdo con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Veracruz, Ver., a 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL: PLANTA CERVECERA, con un Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS) de hasta 70%, Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) 
de hasta 1,260% y máximo 18 niveles de construcción (planta baja y 17 niveles); cabe 
señalar que el área de oficinas y producción cuenta con un máximo de 6 niveles 
mientras que el área de silos se proyecta con una altura máxima de 60 metros, 
proporcional a un edificio de 18 niveles, ubicado en la Carretera Federal Xalapa-
Veracruz ruta 140, tramo Tamarindo-Veracruz KM 88+500, en las Congregaciones El 
Pando y Paso San Juan, del Municipio de Veracruz, Ver.; con una superficie total de 
2,967,405.614 M2, según consta en la escritura número 24737, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad bajo número 3,597, Volumen 180, de la Primera Sección, de 
fecha 06 de mayo de 2022, con número de cuenta catastral 3 017 00 000 124 00 
000;  
 
5. Asuntos Generales: 

 
a) Relativo al servicio de bacheo; 
 
b) Relativo a las inundaciones del Municipio; 

 
6. Discusión y aprobación, en su caso, del Acta número 50 de la presente Sesión 
Ordinaria;  
 
7. Clausura. 

 
 
 

MTRO. JUAN CARLOS SALDAÑA MORÁN 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
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ELIMINADO: Información de 10 espacios. FUNDAMENTO: Artículos 72 y 76 fracción II de la Ley Número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; Artículos 3 fracción X, 12, 13, 14 y 42 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.  MOTIVACIÓN: Protección de datos personales, en virtud de tratarse de información confidencial concerniente a datos personales e identificativos. (Nombre, número de parcela, dirección)


